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Tegucigalpa M.D.C., marzo de 2023 
 
 
En atención a la Resolución de la Asamblea General A/RES/77/75, relativa a “Medidas para 
evitar que los terroristas adquieran armas de destrucción masiva”. 
 
“La Auditoria Jurídico Militar, se pronuncia en lo que compete a Fuerzas Armadas, como 
garantes de las Leyes vigentes, Convencionales Internacionales y las Resoluciones de las 
Naciones Unidas y en el caso específico que nos atañe en la resolución relativa a las medidas 
para evitar que los terroristas adquieran armas de destrucción masiva, estamos anuentes a 
dar fiel cumplimiento, teniendo presente la responsabilidad primordial de mantener la paz 
mundial y la seguridad internacional. 
 
Es primordial manifestar que como medida se creó la Ley de Control de Armas de Fuego, 
Municiones, Explosivos y Materiales relacionados, misma que en su artículo 5 describe que 
la Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa Nacional, es el órgano competente para 
realizar las actividades de Control como ser: Asegurar el cumplimiento de las disposiciones 
en relación a la fabricación, importación, distribución y venta de armas de fuego, y 
materiales relacionados”. 
 
 


